
Año C1V Martes, 29 de junio de 1937 ^Núm. 151 v
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la In.tpcccióti de
Talleres del Hoaar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

J a ile fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por '.íro po tal u otro medio.

ro<1o« los pni;o se verlflcnrán en la Depositaría 
de fondos provincia les (Dipuiación Provincia).

! ■ números que se reclamen desnués de transen- 
i- - .-vnirn días desde su publicación sólo se ser-

1 precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
■ órnente; 0’75 pfas.. los del año anterior, y de 

"os, una peseta. *

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al original 
acomiianará un sello móvil de UNA peseta por cada 
in-ención.

Li derechos de publicación de números extraor- 
linarios y suplementos serán convencionales de acuer- 
lo Cí 'i la entidad o particular que lo interese.

Lo anuncios obli-ados al pago, sólo se Insertarán 
■;r-' ■ nh<>no o cuando haya persona en la capital que 

r-- >onda de éste.
" ' es se solicitarán del Excmo. Sr. Gober.

1 por oficio, rceptnándose. según está preve
s 'o 'a primera Autoridad militar.

•' . 0 ‘’e anuncio acompañará un ejemplar
I neétivo c. mo comprobante, siendo de 

pa"O . ■ den’“í cue se pidan.
Pa1 ñoco tienen dereclio más que a un solo ejem- 
r; ’ o' e:tará en el oficio de remisión del

on 'n-it. Ct tros oficiales.
*' ’ 'v O1' se halla de venta en la Im-

: renta del Hogar Pignatelli.

OLET1N OFICIAL
DE PRUVINC A ZARAGOZA

C ¡o OS OCM.’NGOS

1 mv Jo-: eñorCt Alcaldes y Secretarios reciban este 
: F 1 i 1 lisi o '- i ! -jue se fije un ejemplar en el sitio de 

■ ' 1 ■ " " in a el recibo del siguiente.
■ ' 1 r" ''ajo su más estrecha re-• -msabiJi.। 1 L tu .-o de c íe Bou 1 x, coleccionados orde-

' ■ n encuadernación, que deberá verificarse al final
ciida semestre.

La.1 ■ f m en la Peuinsula, islas adyacentes, Canarias y te
- 'i' ' tos a h legislación peninsnla., a los veinte

'' 1 . , ellas no e dispusiese otra cosa. (Co
di t" ■ íp.

1 Gob; Tro । 11 obligatorias para la capital de 
blican oficialmente en ella, y desde cuatro 

’ "i . । ucjdos de la misma provincia. (Ley de 
3 de oii tmbre de 1887).

COnERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

, I.C1 iistema concertado que en materia económica 
rig/ en ‘ s Provincias Vascongadas entraña un no
torio privilegio con relación al resto del territorio 
naciona1 sujeto al régimen común, no lólo por la 
amp sima autonomía de que gozan en este respecto 
las Diputaciones de dichas provincias, sino por el 
• icr.or acrificio con que el contribuyente atiende en 
elhm al levantamiento de las cargas públicas, tanto 
má ensi les cuanto que de antiguo han sido mani- 
liestas v frecuentes las evasiones de carácter fiscal 
realizadas al amparo de ese sistema en perjuicio 
si-; ore del Estado.

O’vidando much; irnos de los favorecidos por el 
ccnciert-) esta prodigalidad que les dispensó el Po
der púl lico. se alzaron en armas en Guipúzcoa y 
\ i zea va contra el movimiento nacional iniciado el 
17 r'e iulio último, correspondiendo asi con la traición 
a aquella generosidad excepcional, sin que los cons- 
tanjes requerimiento; rea'izados en nombre de Es- 
pañ-i para hacerles desistir de su actitud lograsen 
el el cío pretendido. No es, pues, admisible que sub~ 
sista ese privilegio -in agravio para las restantes re- 
'/i- nes nue# con entusiasmo v sacrificio sin límites, 
cooperaron desde un principio al triunfo del Ejér
cito v sm menmia también de aquellas normas de 
el -nv-nlal y oMioada ju ticia en (|ue ha de inspirarse 
el nuevo Estado.

, Mientras la singularidad de ré-imen fiscal y-admi- 
nistyativo sirvió en algunas nrovincías, como en la 
lea^sima Navarra para exaltar cada d^ más su 
sentmiiento nacional v el fervor de su adhesión al 
común destino de la Patria, en otras, por el contra
rio. ha servido para realizar la más torpe poh'tfca 
anti-española circunstancia ésta que, al resultar aho- 

ry 1: -Oí ]a saciedad comprobada, no ya aconseja, 
sint |Lf imperativamente obliga a poner término 
en ella- a un sistema que utilizaron como instru
mentos para causar daños tan graves.

I .as mismas consideraciones imponen que el sis
tema vigent en la actualidad en la provincia de 
Alay?. continúe subsistiendo, porque ella no parti
cipó en acto alguno de rebeldía y realizó, por el con
trario, aportaciones valiosísimas a la causa nacional 
que no pueden ni deben ser olvidadas en estos mo
mentos.

Fina’-neyfe interesa hacer constar que. al promul
gar '•st'1 Asnosíción. se tiene muy presente que tanto 
en ( nipúze')? como en ízcaya existen españoles 
de acen',igv,o patriotismo míe antes y ahora sintieron 
vivamente la caitsa de España. Reconocido y procla
mado así. nadie en definitiva nodrá afirmar con fun
damento ouc el equiparar unas provincias a la in
mensa mayoría de las que integran la Nación so- 
métiénrlohs a idéntim régimen tributario, no obctan- 
te ser notorias las diferencias en su manera de pro- 
cem-r. .^ea erto de mera represalia v no medida de 
estricta justicia.

En su virtud, dispongo:
Art culo I.'1 Des.'1e el (Jfa p® (]e ¡u|jo üróximo, 

la gestión v recaudación de todas las contribuciones, 
rentas e imntieytos ordinarios y extraordinarios del 
Esfyrio se réálizmá en las provincias de Guipúzcoa 
y \ izcava con arreglo al régimen común vigente y 
en la forma míe establecen las disposiciones de la 
Hacien<la nnb’ica míe constituyen .la norma general 
de la administración nacional.

Queda. por tanjo, sin efecto en aquellas provin
cias desde I-i indicada fecha, el régimén concertado 
con sus Diputaciones due en materia económica es
taba ymente en la actualidad.

Vrti'-'i’o ?° Los servicios de carácter general que 
efectuaban las citadas Corporaciones en lugar del Es- 
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tildo y que deban subsistir, se cumplirán y costearán 
por este de igual manera que viene haciéndolo en 
el resto del territorio español sujeto al régimen or
dinario. . . • i

Artículo 3.° Las obligaciones provinciales en 
Guipúzcoa y Vizcaya, serán atendidas con los re
cursos' de ese carácter que la legislación común re
serva a las Diputaciones en general.

Artículo 4.° El concierto económico aprobado 
por Decreto de 9 de junio de 1925 y reglamentado 
por el de 24 de diciembre de 1926, subsistirá en to
da su integridad para la provincia de Alava, conti
nuando, por tanto, la Diputación de la misma inves
tida de las facultades que aquél le reconoce.

Artículo 5.° Por la Junta Técnica del Estado se 
dictarán las instrucciones necesarias para el cumpli
miento de esta disposición. ,

El propio organismo fijara de acuerdo con las 
Diputaciones interesadas, las oportunas normas en
caminadas a facilitar el tránsito de uno a otro ré
gimen. .

Artículo 6.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones cualauiera que sea su carácter, que se opon
gan a ías contenidas en el presente Decreto-ley.

Dado en Burgos a veintitrés de junio de mil no
vecientos treinta"y siete.- Francisco Franco.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA. TÉC
NICA DEL ESTADO

CONSEJO DE SEGURO FERROVIARIO 
CIRCULAR

Constituido este Consejo de Dirección del Segu
ro Ferroviario, de conformidad con lo establecido en 
la Orden de 29 de abril del corriente año y al obje
to de su mejor cumplimiento, es conveniente al rea
nudar sus servicios no olvidar el fin protector deja 
legislación que los regula que. aparte consideracio
nes de otro orden, justifican el proceder a la rápida 
tramitación de los expedientes en curso de acciden
tes ferroviarios, v de los míe pueda haber pendien
tes de presentación, dada la híterrupción producida 
por la anormalidad atravesada. Por ello es preciso 
también instar el ingreso reglamentario de la recau
dación oue de las primas, de dicho Seguro hacen las 
C-mmañías de Ferrocarriles, v. en una palabra, re
cordar a todos sus derechos i obligaciones princi
pales bajo las siguientes normas:
' 1.a En caso de siniestro, los asegurados o sus 
derechohabientes. deberán dirigir sus reclamaciones 
a este Cnnseio de Dirección del Seguro Ferroviario 
ílunfa Técnica del Estado de BurgosT. con los re- 
miisilos y niazos señalarlos en los artículos 33 v si
guientes del Real decreto de 26 ríe julio de 19?9

2.a Al objeto de meior aquilatar los, accidentes 
en cuestión v a efectos de la indemnización corres
pondiente. se recuerda a. los Interventores del Es
tado en los Ferrocarrí^s las obligaciones imnuestas 
en el artícido 44 del Reo-lamento de ?1 de julio de 
19.3? v regla 14 de la circular de IR de agosto de 
igual año. así como en el articulo 34 del Real de
creto de 26 ríe lidio de 1929, en cuanto a las certi- 
carinnes pertinentes. . .,

3 « pnr nersnnal de este Conseio de Dirección 
v en la forma establecida en el articulo 2^ del men
cionado Decreto, se procederá, al cobro de las pri
mas correspondientes los paSes expedidos ñor la 
Comisión de Obras públicas durante el pasado año 

de 1936 y el corriente de 1937, a partir del día 1.° 
del próximo mes de julio y hasta el 31 del indicado 
mes, así como fiscalizará el cobro <le las primas en 
los restantes billetes y pases de otras series.

4.a Las Compañías de b'errocarrilcs, con presen
tación de sus cuentas de liquidación y deducción del 
4 por 100 de sus gastos de administración, deberán 
ingresar el importe ele las recaudaciones correspon- " 
dientes al Seguro Ferroviario, durante los trimestres 
va vencidos, y en los plazos señalados en el artículo 
48 del Real decreto de 26 de iulio de 192T los de 
los trimestres que vayan venciendo, realizando los 
ingresóse en la cuenta corriente que a éste efecto 
y con la denominación de “Consejo de Dirección 
del Seguro Ferroviario"’ ha quedado abierta en el 
Banco de España de esta capital, o en las Sucursales- 
de dicha entidad bancaria. para su abono a la in
dicada cuenta, aplicándose en caso contrario el pro
cedimiento señalado en el artículo 52 de la citada 
disposición legal.

Burgos, 22 de junio de 1937.—El Presidente, En- 
riqtie Fernández Casas.

. GOBIERNO GENERAL

ORDEN® x

Son varias las Corporaciones provinciales y mu- 
nicipajes cine se han dirigido a este IGobierno Gene
ral .solicitando se proceda al anuncio de concursos 
para la provisión, con carácter definitivo, ríe las va
cantes míe en los cargos de Secretarios, Intervento
res y Depositarios del Cuerno de Administración 
Local española existen actuahnente. ,

Este Gobierno General entiende que estas vacan
tes deben ser desempeñadas por personal pertene
ciente a los escalafones de los tres. Cuerpos mencio
nados. y considera además que sería en estos mo
mentos apartarse de las verdaderas normas de ius- 
ticia. si olvidando a los míe con tanto desinterés y 
patriotismo cumplen sus deberes ciudadano'' en los 
distintos frentes de combate, se anunciasen los con
cursos para la provisión definitiva de dichas vacan
tes. va que clin eouivaldría a prescindir de los mé
ritos míe esos buenos españoles puedan reunir en 
beneficio de otros que, por distintas causas, perma
necen más alejados de los lugares de la lucha.

Por ello, v en su deseo de no apartarse de los 
preceptos legales, dbpongo lo siguiente:

Primero. Todas las vacantes míe actualmente 
fxistan de SecreLari--’' Tntervepfnres y Depositario^ 
de ,Administración I ocal español-- se anvr-ciarán 
para u provisión interina en" e1 “Boletín Oficial 
de l'i provincia respectiva, abriendo un concurso por 
el plazo de diez días para míe las personas pertene
cientes a los respectivos Cnefnos puedan en imialdad 
de categoría v clase^ solicitarlas anfe las Corpora
ciones respectivas con carácter interino, de confor
midad con los preceptos del artículo 30 del Regi
mentó n^ra Fnncion^rins nmníciñáles de °3 de ago^r 
tn dé 19^4 v el artículo Í6’7 de la T.ev Municinal 
bien entendido ove esta interinidad no constituirá 
r|prf?r1i0 algyno de acuerdo con lo diSPÚesto en el 
artículo .31 de] referido Reglamento de "bunciona- 
rio<= njimicipalesi ■

Secriindo. La< f'ornoracicines a ouienes afecte es- 
<-;i disp'iricínn deberán roso'ver los concursos den- 
fro ^1o jos cinct díac cierpíentes a panel en míe fina
lice e' plazo dn admi ion de solicitudes, haciendo los 
nombramientos a favor de las personas que reúnan 
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las condiciones legales con arreglo a las citadas dis- 
posic iones, incurriendo en caso contrario en las de
bidas sanciones que serán exigidas por la Superio
ridad. . .

Tercero. Si en alguno de los concursos referidos 
no se pre entasen funcionarios de la categoría co- 
rrtspondientc. pero si de otra inferior del mismo 
C uerpo, las Corporaciones harán el nombramiento 
a favor de éstos, y. en caso de no haber ningún con
cursante de los Cuerpos indicados, se cubrirán las 
vacantes de conformidad con lo prevenido para estos 
casos por las Leves y Reglamentos vigentes, a los 
que deberán las Corporaciones atenerse en todo mo
mento.

Las t orporaciones locales, una vez se verifiquen 
los nombramientos, deberán remitir por medio de 
los Gobernadores civiles respectivos, con carácter 
urgente, a e^te Gobierno General, una nota detallada 
en la que se especifique el cargo cubierto, número 
de solicitudes al mismo, sueldo asignado y nombre, 
categoría del designado para el mismo, así como 
indicación clara y precisa de si pertenece al Cuerpo 
de Funcionarios de Administración Local.

Cuarto. T,os Gobernadores civiles velarán dentro 
de su respectiva provincia por el más exacto cum
plimiento de ecta disposición, corrigiendo las infrac
ciones que1 se cometan contra la misma y dando 
cuenta fie los hechos en cada caso a este Gobierno 
General.

Válladolid. 19 de junio de 1937. El-Gobernador 
General del Estado, Tmis Valdés.

dDel Boletín Oficial del Psiado núm. 247. 
de fecha 24 fie junio de 1937).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.302.
ABASTOS

PRECIOS DE VINOS
Circular.

Para general conocimiento y efectos consiguientes, 
por medio de la presente circular se hace público lo si
guiente:

1 .° Que los almacenistas de vinos ai por mayor, es
tablecidos en esta ciudad y autorizados por este Go
bierno Civil, a propuesta de la Junta Vitivinícola Pro
vincial, paia elevación de precios, son: Vicente Maga
ña, Casimiro Lobera, Pedro Royo, Teodoro Diaus, 
Galo Sánchez, Viuda de F. Burillo, Vicente Mansergas, 
M. García, Blas García, B. Lacosta, Adelaido Paricio, 
Manuel Lobera y G. Paricio, los cuales solicitaron 
oportunamente y en forma adecuada la aprobación por 
mi Autoridad de la tárifa de precios de que se trata.

2 .° Que dicha tarifa de pr< cios es la que a continua
ción se expresa:
Vinos corrientes de 13 a 14°, hasta el tope de 50 pts. Hl.

» de 14 a 15°, > » . 55 pls. >
> especiales de 15 a 16°, > >. 60 pts. •
» viejos de 2 y 3 años, con 16 y 17u 65 pts. >

blancos y claretes, hasta el tope de 60 pts. »
Entendiéndose estos precios sobre estación produc

tora de Aragón.
3." Que todos los demás comerciantes de vinos no 

comprendidos en la relación anterior, para poder elevar 

los precios que regían en 18 de julio de 1936 necesi
tan ser autorizados, previa petición ai efecto, por este 
Gobierno Civil, y ,

4.° Que, en uso de las atribuciones que me confie
ren las disposiciones dictadas para impedir abusos co
merciales en perjuicio del público consumidor, me ha
llo dispuesto a ' orregir con rigurosas sanciones las 
denuncias que se me llagan tanto por alterar los pre
cios autorizados como por elevarlos sin previa autori
zación.

Zaragoza, 26 de junio de 1937.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis
* * *

Núm. 3.303.
Ha llegado a mi conocimiento, y en algún caso de

masiado acentuado he tenido que intervenir, que cuan
do a los pueblos vuelven, en uso de unos días de licen
cia. individuos que antes del 18 de julio militaron en 
los partidos del funesto Frente Popular y en la actua
lidad figuran en las Milicias de primera línea, son hos
tilmente recibidos y hasta conminados con ulteriores 
decisiones de cerril intransigencia.

No es éste el espíritu de la nueva España, por cris
tiana humana y por humana generosa; ni alcanza tanta 
maldad, que resulte el culpado irredimible, el hecho, 
en la mayoría de los casos obligado, de haber pertene
cido un inculto labrantín a partidos de extrema izquier
da cuyo ideario no tenía para él atracción distinta de 
la que pueda tener el brillo de la luz para la impruden
te mariposa.

Y considerando que conducta tan cruel puede de
terminar actitudes ae desespero en quienes se lanza
ron a los peligros de una lucha persistente en el frente 
confiando en la remisión de sus culpas mediante la 
ofrenda de sus vidas; seguro de que a todos ha de ser 
suficiente una sencilla admonición (que poi algo es la 
nobleza el sentimiento que caracteriza a nuestra raza¿ 
para manifestarse cual corresponde con sus arrepenti
dos convecinos, llamo la atención a los ciudadanos 
todos, y singularmente a los Alcaldes, para que cuan
do algún movilizado de los aludidos se presente en 
los pueblos en uso de licencia, se tenga con él, extre
mándolas, las atenciones y deferencias que debe me
recerse toda persona grata," pues nuestra gratitud y no 
otra cosa merece quien diariamente vive su muerte 
para que nosotros, sin medida de tiempo, holguemos 
nuestra vida.

Zaragoza, 28 de junio de 1937.
E! Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Comisión Gestora de 26 del 
corriente se anuncia concursillo público para el arrien
do de las hierbas de verano de la Huerta del Acampo 
del Hospital, por los meses de julio, agosto y septiem
bre próximos y en las condiciones que es costumbre 
en esta clase de aprovechamientos.

El tipo en alza de dicho arriendo se fija en 500 pese
tas, y el importe del mismo será satisfecho en dos pla
zos: el primero, de 250 pesetas, al entrar el adjudicata
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rio en posesión del terreno, y el segundo, de igual 
cantidad, el l.° de agosto próximo. '

Las proposiciones deberán pres litarse en la Secre 
taria de la Diputación Provincial, en pliego cerrado y 
extendidas en papel timbrado de 4*50 pesetas, durante 
las horas hábiles de oficina, hasta el di i 8 le julio pró
ximo, a las trece.

Zaragoza, 28 de jimio de J937.- El Presidente, 
M. Allué Salvador. Por acuerdo de la Comisión Ges
tora; El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 3.301.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Por espacio de treinta días a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Boi.r.iÍN Opr 
c ia l  de esta provincia queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal (St eciónde F me t d, y du
rante las horas hábiles de ( ficin: . e pr y. to apn ha
do relativo a la nrbaniz cion d I ec r - mj rendido 
entre las cahes de la Yedra S pukro \ P seo dd Ebro, 
durante cuyo plazo se admitirán c an as i cdaiii ci mes 
escritas y documentos jusiificaliv<is de la mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus exiren ,s. '

Zaragoza, 21 de jimio de 193/. El A calde, Miguel 
López de Gera. Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general. Enrique Ibáñez.

Núm. 3.300.
Inspección Provincial de Sanidad 

de Zaragoza.

Circular.
Con el fin de dar cumplmúenlo a h, que con e ta f - 

cha se me ordena por el )• fe I* tip< dor de h s Serv oji s 
Sanitarios en el G< bienio General de! I si । h e ¡em >1, 
es preciso que los señores Alcalde>-Presitlemcs de los 
Ayuntamientos recaben la c< nv nienena y necesid d de 
que el Médico o Médica s de A^i^lencia pública domi
ciliaria remitan con t< da pmituaiidad a i sta.Inspección 
Provincial de Sanidad la estadística semanal, según 
ordenan las dispósiciones viga ntvs.

Zaragoza, 26 de junio de 1937. El Jefe Provincial 
de Sanidad, Eduardo de Gregorio.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.282.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

b.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expelen e . -bre declaración 
de responsabilidad civil contra Salvador Ruiz 
Polo, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a I). Luis Cosculluela 
-Arcanizo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de ICalatayud.

Zaragoza, 19 de junio de 1937.- El Gobima ’or 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián La.'i. r-a 
Luis.

Núm. 3.282.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ú'cc-aracion 

de responsabilidad civil contra Francisco Blanco 
Moreno, vecino de Callutayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcan izo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de ICalatayud.

Zaragoza, 19 de junio de 1937.—El Goberna ’or 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
1 .u is.

* * *
Núm. 3.282.

De conforniidad con lo previsto en el artíc d 
6. : del. Decreto-ley de 10 de enero último, 
mandado instruir expediente sobre dedaraci'm 
|dle responsabilidad civil contra Pedro Pérez 
Garza, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcan zo. que actuará en el Juzgado de instruc
ción de ICalatayud.

Zaragoz-a, 19 de junio de 1937.*—El Gobu'rna ’or 
civil. Presiden:-1 de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.282.

De Conformidad con lo previsto en el ai icmo 
o.1' alel Decreto-ley de ¡Ó de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre .i'e< i r-icion 
de responsabilidad civil contra Félix Perdo 
López, vecino de iCalatli.yud, habiendo nom
brado Jue« instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcan zo, que actuará en el Juzgado de ins.ruc- 
ción de ICalatayud.

Zaragoza, 19 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián La> erra 
luis.

* * *
Núm. 3.282.

De conforniidad con lo previsto en e' arii 'uo 
6.° del Decreto-lev de 10 th enero u1 mo. he 
mandado instruir expedienté sobre deciar -cion 
de responsabilidad civil contra Catalina Martí 
iK-z Muñoz, vecina de Calatnyudj habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Co culluei 
Arcan zo. que actuará en el Juzgado de instruc
ción de ICalatayud.

Zaragoza, 19 de jimio de 1937. El Gol < rm >r 
mi, Presidente de la Comisión, Julián l -■ i 

¡ uis.
* * *

Núm. 3.282.
De conformidad con lo juevisto en e’ ar > 

ó.0 -iel Decreto-ley de 10 de. enero inpm- 1 ■ 
mandarlo instruir expediente sol re ■;,e- 'ir - * 
de responsabilida/1* civil contra Bhltasar Cal 
ro Martínez, vecino de Calatayud, habiendo i i- 
brado Juez instructor a D. Luis CoscM ó i 
Arcaii'zo. que actuará en el Juzgado de iris •- 
ción de ICalatayud.

Zaragoza, 19 ríe junio de 1937.-—El Goberna >r 
civil, Presidente de la (omisión, luían Lv; ci i 
Luis. ‘ 1

♦ * *

Núm. 3.282.
De coniormidad con lo prev sto en el articu 

ó.u del Decreto-ley de 10 de enero úl uno, he 
mandado instruir éxpediente sobre •l'eclaracior. 
de responsabilidad civil contra Conrado Caballero 
Martínez, vecino de Cahitayud. habiendo nom - 
lirado Juez insfrurtor a D. Luis Cosculluela 
Arcanazo, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de ICalatayud.

M.C.D. 2022
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Zaragoza. 1() de junio de 193Z.—El GoL-Tna ’or. 
civil, rresidente de la ( omisión, Ju ian Lasier 
LUIS.

V v v
Núm. 3.282.

De c o mí  orín ida<í con lo previsio < i el ar i ■ ij 
D.u del Decreto-ley de 1'0 de eneiu ul mío. 
mandado instruir . expednm'e obr, - e reac n 
de responsabilidad civil contra Benedicto Lafren- 
te L,ópez, vecino de Cialatayud. habien o n.om 
brado Juez instru tor a D. Luis Coscullu 1 i 
Arcad>zo, que actuará en el Juzgado de ins ruc- 
ción de iCalatayud.

Zaragoza, 19 de jimio de 19.37.—El GuE rna ’or 
civil, rrc.udente de h (om sion, Ivlrui a ena 
1 .uis.

* * *
Núm. 3.282.

De coníorinidad con iu p.evistu en ei ai ie • 
6.° del Dccreto-lcy de 10 ói mico, mu lie 
mandado ’-*:imr (‘Xpc.ínente ub ’’ !' r r (C¡'m
de responsabilidad civil contra Simón Rodríguez 
Abián, veiino de Calatayud, hl b er :o nam 
brado Juez instru tor a D. Lu s .CoSculk ela 
Arcan .zo, que actuará en el Juzgado - .■ ir truc 
ción <k ICalatayud.

Zaragoza, 19'de junio de 1937.- -El Golmma or 
.vil, presii inte de 1 Comisión, J .; . a as eirá 

I .uis.

Núm. 3.282.
Di- conformidad' con ¡o previsto en el arti u 

().” del Decreto-ley de 10 de en- ro u!t mo .. ■ 
mandado instruir exnedi.n e soi u .'c ,! c,. 1 
de responsabilidad civil contra Justo Scrr no 
Garza, vecino de Calatayud, lubiendo nom 
brado Juez instructor a I). Luis Coscull c!a 
Arcan zo. que actuará en el Juzgado d instruc
ción de ó’alatayud.

Zaragoza, 19 de jimio de 1937.- El G ■ rna or 
civil. Presidente de la (.omisión, Ju un La.- m . 
^uis

* * n
Núm. 3.282.

Dé con 1 ornuda<? con lu • revisto en el arti uto 
()/ del Decreto-ley de 10 de en ro i imo, he 
mandado imirnir expediente sobre ?c'• r cion 
de responsabilidad civil contra José Gáll ■ -o 
Bli seo, vecino lúe Calataiyud, hábii ndo nom 
brado Juez instructor a D. Luis C llucl 
Ancarl zo. que actuará en el Juzgado d i- s ruc- 
clón de i; alatavud.
. Zaragoza, 19 de jimio de 1937.- El G-.l rna • r 

civil. 1're idente de la Comisión, Julián ,1.a i 
Luis.

* * *
Núm. 3.282.

De conformidad con Jo prevksto en e! t i o 
C.u del Decreto-ley de 10 de -ncr. úi mo, he 
mandado insmiir expi li i.tc .-.ob « de a >c ón 
de responsabilidad civil contra Ramón D •cñ 1 • 
la Parra, vecinó de Calatayud. habí ndo nom 
brado Jm z instructor a D. Luis ( o mlluc ■ 
A •"cari zo. (|¡ie actuará en el Juzgado de ins ruc- 
cion de ’ alatavud.

Zaragoza. 21 de ¡unió de 1937. El C >1 mador 
rv.-i,, ! 1 ■ . le. •(. de I ' ( U.m i. I ; I ( ■
Luis.

y * *

Núm. 3.282.
>e c.m orín 'Jad con lo previsto en el articulo 

0. ' el Dccrcii ley de IU de enero último, he 
m. i l tiU jH. irmr exj).- óen c obre declaración 
<?e responsabilidad civil contra Juan García 
Chueca, vecino de Calatayucl, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcar! zo, que actuará qn el Juzgado de instruc
ción dt j'C alatavud. .

Za- v ui, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
vi o i u.ii iun, Junan La,sierr. 

Lilis
* ♦ *

Núm. 3.282„
: ■ ni iad con lo prer isto en 'el articulo

ó ' Di r -. . ¡e) de 10 <le enero último, he 
n a.! ! ■ ra u । exporten e sobre declaración
de responsabilidad civil contra Abdón Diez 

«García, ve.ino de Cal tayuldl, habiendo nom
bra lo i ez instructor a D. Luis Cosculluela 
Ai ar o. ine actuará en el Juzgado de ins ruc- 
cimi de alatavud.

/.ai ■ >za 21 de juni. di 1937.—El Gobernador 
' ' i' ' i '-n e . c I i om.sion, Julián Lasierra 
Litis.

* *
Núm. 3.282.

De c. brai iad con :o previ to cu el arlicido
1 dei Dccrelo-ley de J? de ñero último, L 
nm i :afk) ibi't-uir ex|u (b •me sobre de-lardón 
de resjionsab’kdid civil, centra Manuel Caries 
Xa- rro. vecino de Calal ivud, habiendo nom 
brado Juez instructor a D. Luis Cosen 11 uela

a* o q- e act ará en el Juzgado de ins ruc-
< ión de' L alatavud. .
' Zm" za, 21 de junio de 1937.—El Gobernador

. 'i suien c de la Connsn n. unan Las erra
1 m< *

* * *
Núm. 3.282.

' • lui-inidad con lo orm. isto en el artículo
. ' : O- Sei0-ley de 10 de enero último, he
a 1 > ■ (xnOtlie’te obre de ' irac ún
' - al ilid?<? ci' il con n 'Manuel Romero

■ ■ di* . vecino de Calatayud, habiendo nom-
I 1 ’o luez instructor a D. Luis Cosculluela

" -i e actuará en el Juzgado de instruc- 
ci d ialatavud.
'a 21 de junio d 1937- El Gobernador

■ 1' ' ' '"ule de la Comisióíi, Julián Lasierra

* * *
Núm. 3.282.

- y । ú • on o previ ¡o en ei articuiO
•' ■ ley de IU de enero u limo, he

11 1 ' ty1’ " .'medui ie ubfe ■i?, laración
ó /un-.bilid-id civil contra Alberto \ alencia- 
no 1er. io, i *cim> e Calatayud, habiendo nom- 
I-.' <> Juez instructor a D. Luis CoscuHuela 
j actuará en el Jüzg ido de instruc-

cii n- d¿ I' alatayud.
v-;' ’• •' de ¡unió de 1937. 111 Go' ernador

1 -*v oiimtión ! il/in Lasierra 
l.ms.

Núm. 3.282.
■ mid d con lo previsto ei ei artículo

1 । e ’ /.y th‘ Í0 <l' enero- úli mo, he
"■ ' ' J. ' //< b ait sobre declaración
de respunsabilid d civil contra Angel Giuillén 

—___________________________________________________________
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Melero, vecino de Calatayud, habiencío nom
brado Juez instructor a D. Luis Coseulluehi 
ArcarlaiZQ, que actuará en el Juzg-ado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'rcsidente de la ("omisión, Julián Lasierra 
Luis. *

Núm. 3.282.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

U? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Rico 
Martínez, vecino de Calatayud. habiendo nom 
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcan izo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza. 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. - .* * *

Núm. 3.282.
De contormidad* con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto ley de ló de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contúi Amadeo Sagué 
Navarro, vecino de CalatayuUl, habiendo nom
brado Juez instructor a I). Luis Coscullueia 
Arcartazo. que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Go¡bernador 
civil, I'rcsidente 'le la Comisión, Julián Lasiena 
1.uis.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.282.

De conlormidad con lo previsto en el artícuin 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contiti Eladio López 
Tappero, vecino de Calatayud, bebiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
Arcarlazo, que actuará en el Juzg-ado de instruc 
ción de Calatayud.

Zaragoza. 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
i.uis.

* * *
Núm. 3.282.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6D del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre" declaración 
de responsabilidad civil contra Basilio Ramón 
Cebrián. vecino de Calatayud, haibiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
\rcar)izo, (pie actuará en el Juzgado de instruc

ción de Calatayud.
Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 

^ivil, Presidente de h Comisión, J ulián, L.asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.282.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
O:" del. Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra iRlamón Franco 
Molina, vecino de Calatayudl, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
ArcaúLzo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civi!. Presidente de la Comisión, Julián L^.u^i ra 
Luis.

¥ * *
Núm. 3.282.

De con I orín idad con lo previsto -n el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaracu'm 
d'e responsabilidad civil contra Vicente Nasarre 
Sababer. vecino de Callatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
A.rcariizo. que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937. -El fGobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Itilián Lasierra 
Lms.

* * *
Núm. 3.282.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
O?1 '¡'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Garín 
Serrano, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
Arcaitaizo, (pie actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Loibernador 
íivi!, I’rcsidente de la Comisión. J uhán Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 3.282.

De conformidad con lo previsto en el <<., líenlo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir cxpediehte sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juan Artilaga 
Hernando, vecino de Calatayu II, habiendo nom
brado Juez instructor a 1). Luis Coscullueia 
X.rcarki.zo, que actuará en el Juzgado de inStruc 

ción de Calatayud.
Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 

civil, Presidente de la 1 omisión, Julián I a- erra 
LUIS.

* * ♦
Núm. 3.282.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley' de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Vera 
Francia, vecino de Gilatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
Arcanaizo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de 1 • Comisión, Julián I asierra 
1.uis.

* * ¥
Núm. 3.282.

De coniormidad con lo previsto en el articulo 
6.° i.el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Vicente Domingo 
Torcal, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Coscullueia 
ArcaHazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud. .

Zaragoza, 21 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

_________________________________________________________ -
M.C.D. 2022
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CONTRIBUYENTES PUEBLOS INDUSTRIA AÑOS
CUOTAS

Pías.

Joaquín Mozolé Lázaro................. Cuarte de Huerva Tejería 1935 2537
Gaspar Esteban.................................. Farasdués Venta de pan 1936 38-04
Eelipe Auría .................................... Id. Barbero Id. 12'69
Domingo Rodríguez Aznar............. Fuendejalón Venta de harina 1935 106'63
Serafín Laborda Navascués.......... Id. Café Id. 79'95
Claudio Tolosa Gil /....................... Id. Mesón Id. 71-09
Gabriel Tras Aznar .... •............... Id. Alpargatero id. 47'39
Raimundo Modrego García .... Id. Zapatero Id. 47'39
Angel Navascués Hernández........... Id. Sastre Id. 47-39
Antonio Ferrer Embid..................... Gallur Carrero i 934 82’48
Lucía Coteré Gracia........................ Id. Comestibles Id. 47’58
Daniel Atienza Ramos................... Id. Pescados Id. 95'16
Simón Forniés Zapata..................... Id. Gaseosas Id. 187'15
Miguel Remiro Goñi........................ Id. Barbero Id. 41-25
Ramón Rovo Martínez . .. -........ Id. Carnes Id. 180*80
Eugenio Navascués Amavo............. Id. Café Id. 95-16
Pío García Cuartero....................... id. Pescados Id. 71‘37-
Eusebio Casado Sancho............... Id. Frutas Id. 20'61
Sabino Sierra Cotaré........................ Id. Barbero 1935 41-24
Miguel Remiro Goñi....................... Id. Id. Id. 61-86
Hilario Aísa Soleras.......................... Id. Carpintero . Id.

Id.
20'62

Antonio Ferrer Embid...................... Id. Carrero 61-83
lulio Fernández Castillo................... Id. Café Id. 95'16
Damián Navascués Zaldívar........... Id. Carro Id. 31'72
Ramiro Navascués Ainaga.............. Id. Id. Id. 15'86
Domingo Mateo Domingo............. Id. Taberna Id. 42'82
Angeles Relev Puente ................... Id. Peluquera Id. 63'44
Sebastián Vicente Martínez............. Id. Taberna M. 85'64
Emilio Sancho Orduña..................... Herrera de los Navarros Café 1934 57-10
Pablo Muñoz................. ‘.................... lllueca • Barbero 1935 11'09
Francisco Vela Muñoz..................... Jarque Carnes Id. 24'95
José Serrabler.................................... Id. ■ Farmacia 1936 81-80
Faustino Muñoz.............................. Id. Carpintero Id. 22'22
Tomás Marquina.............................. Id. Herrero Id. 11’12
Francisco Vela.................................... Id. Carnes Id. 49'90
Manuel Bailarín Jaime..................... La Joyosa Carnes frescas 1934 78'84
Francisco Hernández Velilla... . Id. Id. 19.35 52'56
Faustino Castán Expósito............... Id. Herrería l.i 11'68
Manuel Báguena Mata................... Longares Taberna 1934 80-88
Manuel Gómez Ratía...................... Id. Cepilladora Id 90*40
Gracia Pe Francisco.......................... Id. 1 aberna Id. 107'85
Francisco Oteo Floría..................... Id. Talabartero Id. 52'35
Jesús Gimeno Rodrigo................. Id. Tocinería Id. 215'69
María Ubide Bavome....................... Id. Cepilladora 1.1. 158'60

La misma........................................ Id. Carpintero Id. 50'76
Pedro Ara Artero .......................... Luceni Carnes Id. 49'90
Anacleto Duró Crespo..................... Id. Taberna Id. 47'14
Domingo Carcas Gáyate................. Id Pescados Id. 27-72
Tomás Gracia González............... Id. Comestibles Id 99'82
Ca'alina Sánchez ............................ Id. Vaca Id. 22'18
Santiago Marín Celaya................... Lucena de Jalón Carnes 1935 24-95
Manuel Giménez Villanova .......... Luceni Café Id. 49'92
Valentín del Campo .......................... Id. Id. Id.

Id
74'85

Aida Maximino Rivas..................... Id. Vaca 22-18
Anacleto Duró Crespo..................... Id. Taberna Id. 94'28
Justo Hernández Egea ................... Id. Carpintería Id 44'37
Valero Modrego Giménez........... Luesia Café. 1936 168'11
Encarnación Barbid Loira ............. . Id. Carnes l-L 114-19
Juan Calvo Aragüés.......................... Id. Mesón Id. 76*13
Presidente Acción Popular............... Id. Café Id. 114'19

---------------------- - - - -
M.C.D. 2022
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CONTRIBUYENTES PUEBLOS

■ —---------------------------------- -—1---------------------------

INDUSTRIA.
. CUOTAS

ANOS _

Pías.

[Tnión Genera! de Trabajadores ..i 1 npsia
La misma.......................................... ¡

Crescencio Calvo Aragüés  m "
Gregorio Barbod Corrales............. i/
León Calvo Marcellán ....................
Evarista Cativiela Torralba .. ’' i ' \

La misma....................................... ' , 1a
Victoriano Sánchez Urzay .............. Mapallón
Lucas Barcelona Sancho............    .
José Embadaque Alda . . .. . .. 
Antonio Rodríguez Vázquez . ... l i ‘
José Remón Balaguer................. । L
Pascual Latorre Calavia . . . . .J l j "
Ponciano Ruberte.......................... ' , j
Luis Sancho Corbata ................. । /

El mismo....................................... " . /
Juana Baigorri Royo ...................\ M G
Mariano Martín Pena........................
Gaspar Esteban Alcubierre .. . ' Malníea
Gumersindo López Lozano........... Mallén

El mismo.......................................... 1 , n
El mismo ........... ........................

Saturnino Tabuenca........................... ¡ , /
Nicasio Heredia................................ ¡ L .
Manuel Navarro .............................. , V
Nazario San Esteban . .. . .. . iV
Federico Martínez...................  .
Mariano Lozano.......... . .. . . l V
Damián Espligares.....................................................//
Vicente Berna!.................................... .,
Nicasio Heredia Piquer................................ m ' 1
Vicente Elias Lerín....................................... u’
Florentino Casanova Urelaga.. . m "
Tomás Tomasa Heredia '...................... m '
Federico Martínez Cabas.......................... m '
Julio Escovira .............................................. u'
Javier Bielsa Gilaberte .. 1 i/
Manuel Grifó . ................................... Maria de'Huerva
José Marsalla Vicente ............................ U
Luis Antonio Ortín Continente - Mediana
PL-Td8   Mezalocha
Ricardo Cabello................................ Morí
Domingo Luna....................................i i t 1
Pedro Serrano Val......................... ‘ ¡j"
Domingo Luna................................ j /
Ricardo Cabello.............................. । F
Pedro Serrano Val............. , /
6133 Benit0......................................... Mozota

El mismo......................
Pablo Garza Alonso...................' La Muela
oí uno Lamana Gracia.. . ¡j

'lrpdfe Bola-Va.......................... Navardún
Miguel Roy................................................... Nioüclla
Pascuala López................ 7d
Serafín Villarroya Lahoz............... . Novailas
Lucas Bellosta Pueyo..................... |j '
Santiago Monteagudo ................... Paracuellos de Jiloca
s n nda^ Mo-lno ?....................... kl- de la Ribera
Santos Cegonmo Arbués................. PiedrataiadaFrancisco Ester Mallado ............... 'ed^taiada

Café 
. Id.

Caí nes 
Id.

Barbero 
Café

Posada 
Secretario Juzgado 

Co.meslibles
Herrero 

Cabestrero 
Carpintero 

Id.
Tocino 

Practicante- 
Barbería 

Comestibles
Médico 

Panadería 
Secretario

Id.
Id.

Carnes 
Abacería 

Especulador frutos 
Alquiler bicicletas 

Herrero
Sastre 

Pescadería
Aceites 
Abacería 

Carbonería 
Carpintería 

Barbería 
Herrero 
Barbero 
Abacería

Veterinario 
Abacería 
Farmacia

Pan y bollos 
Fruta

Taberna 
Café

Fábrica jabón 
Frutas
Café 

Fábrica de veso
Id.

Comestibles 
Herrero 
Carnes

Café
Abacería 

Farmacéutico 
Veterinario 
Abacería 
Aceite 

^nta pescados 
Esp. trigos

1933 42'03
1934 108*11

Id. । 114'19
,d- | 85 65
’d- 25'38
Id- 74'88

" I*’. 49'9?
'd- i 82'47
‘d. । 28*55
M. 65'44
id- 63'40
Id 31'72
Id. 15'86
Id. 242-07

1933 ¡ 76-12
id. ¡ 31'72

1936 24-95
id- 30-85

1935 69'78
1930 46‘29
1931 1 61'70
1932 17'06
1933 104'37

Id. 84'70
Id. | 356'95
¡d. 175-45
‘-i 45-36

15-12
l 39-32

'd. 412'91
1934 21-18

Id. 18*15
Id- 4536
Id. 1 45*36
l-l 30'24

60-50
’d 21-18

1933 90-42
¡934 19'03
’930 150
¡934 15'86
1936 95'16

Id 44-40
'V 57'10

1935 L 22-20
Id 47*58
?d 28 55

1933 124'79
1934 166'38
1936 114.19

l-l. 50'75
Id ’ 57-10

1935 । 24*96
M 1 33'28

1936 1 81-84
[-1 1 28'84

1935 35.94
1 47'83

1934 47'68
936 i 93'58

M.C.D. 2022
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CONTRIBUYENTES PUEBLOS INDUSTRIA AÑOS
CUOTAS

_____ Ptas.

Manuel Molino del Rio.................  . Piedratajada Pescados 1936 63'44
" El mismo ................................ ...... Id. Id. i Id. 15’86
Manuel Ibáñez Río.............................. Id. Vinos Id. 53‘94
Angel Marco Tris ..................... .... Id. Abacería । id. 38*08
Manuel Molino del Río ...... Id. Pescados 1,1. 47\58
Manuel Morer García...................  . Plasencia de Jalón Médico 1935 45'75
lístelanía Pajote...........................   . Pradilla de Ébro Abacería Id. 19'03
Santiago Val Esteban...................   . ¡d. Herrero Id. 50-75
Germán Hidalgo Donoso . .. . . Puebla de Alfindén Veterinario 1936 30T3

El mismo.. ................... Id. id 1.1. , 90‘39
Esteban Pueyo Pueyo . . . . Sudaba Carpintero 1934 59'24
César Carreras Peieato ... .. Id. Ferretería 1935 550*93
Esteban Pueyo Pueyo............. Id. Carpintero Id. 59'24
Higinia Garóes Berges . ... . Id. Carnes Id. 68'12

La misma................................ .... EL Id. lo. 34‘06
José Artús 1 kiaide ................... .... id. Caté id. 34'06
Vicente Artús Urruti..................... .... Id. Barbero Id 14'82
Vicente Fustero Poneros .. . San Mateo de Gallego Huéspedes 1935 .45'99

1 omás Minguillón Montañés . . . Id. Sold. autógena Id. 59’48
José Pérez Lasierra................. .... Sta. Eulalia de Gállego Bodegón 1936 12'48
Agustín Tris Tolosana............. . Sierra de Luna Café 1935 81'66Antonio Villar Arbués............... .... .. Id. Herrero Id. * 12'10
Martín Bórdelas T...................... . .. Sigüés Horno de pan Id. 22-18
Esteban Iglesia Sanz. . . . . id. Taberna 1936 94'28
Martin Bórdelas T. x......................... Id. * Horno de pan l.¡. 44-37
Fernando Cuartero.......................   . Sobradiel Alfalfa. 1934 93*57
C asto S. Baldomcro Aguado .. 1 Tai azona Bodegón 1935
Manuel Gómez Pozo................. .... Id. Id. Id. 26'96
Ramón García Pérez . . .. . Id. Id. Id. 2696
Aproniano Simón Fuertes .. .. Id. id. Id. 26'96
Saturnino Tambo Aguado . .. . . Id. Id. Id. 26'96
Hilario Lambo Aguado................. . Id. Id. Id. 26'96José M/ Puerto U............................    1 Id. Agente comercial id. 50‘75
Joaquín Andrés Ar.illa . . .. . Id. Id. I-1 50'75
Francisco Giménez Aliaga . . . Id. Chocolates Id. 52'33
Albino Jimcno Lavena ................. id. Peluquero Id. 26‘96
Paulino Gracia Alcavaga . .. .. Id. Calderero Id. 26'97
Mariano Martínez Casado ............. Id. Herrero Id. 26'96
Carlos Moreno Mingóte............... . I. Mercería Id. 11 s-95
Juan Antonio Asensio Corella . . . Id. Camisas Id. 118'95
Modesto Aleño San Miguel ... .t Id. Barbería Id. 53'93
Manuel Alava Jiménez........................ H. Bodegón Id. 26*96
Lidio Molinero Alonso................... Id. Pescados 1933 56Daniel Luis Herrero............................. | Terror Taberna 1935 26'97
Benito Urrcga................................ ... Tierga Fábrica de veso 1936 83-20
Victoriano Elizondo ....................... Tiermas Panadería-horno Id. 45-75
Francisco Gracia C............................. Torrellas Taberna 1.1. 49*64
Francisco Gracia Montañés............. Id. Pescados Id. 43'80
Celestino Pun...................................... Id. Venta de pan . Id. 42-34
Marta Bozal ...................................... Id. Id. Id. 42'34
Celestino Pun .................................. ! Id. Amasadora Id. 87'60

El mismo........................................... Id. Horno Id. 37*35
Francisco Gracia Montañés ........... 1.1. I93S
Celestino y María Pun....................... id. Amasadora id. 58'40

l,os mismos ■.................................. id. Horno Id. 24-82
Antonio Pérez Mallén.....................
Antonio Sauz Asín ................. .. ... EL Paquetería 1935

lUb /<) 
141'42

Manuel Ferrer Colomer.................... Id. Comestibles 1934 99'83
Sociedad Socorros Mutuos Id
Mariano Miguel Ezquerra .............. j Id. Abacería 1934-35

-tyyz
83'19

— _______ -
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CONTRIBUYENTES PUEBLOS INDUSTRIA AÑOS
CUOTAS

Ptas.

Pantaleón Jodra Benedí................... Torres de Berrellén Venta leche 1934-35 12 48
Manuel Ferrer...................................... Id. Comestibles 1935 99'83
Vicente Pérez Marqués.................... Id. Leche de vaca Id. i 37-44
José Millán Serrano............................ IcL Practicante 1934-35 88'74

Id. hl 1 88‘74
Baldomcro Herrero Gracia............. Id. Carpintero 1934 44'37
Gregorio Miguel Tello.................... hl. Const. de carros Id. 44‘37
Genaro Balaguer Fleta..................... Id. Herrero 1935 44'37
Lucio Valiente Molina................... I osos Taberna 1934 107'84
Vicente Bernad................................ 1 Incastillo Carnes 1933 65'22
Vicente Bernad Marcellán................. Id. Id. 1934 130-46
Julián Brau Lapetra ........................ Id. Practicante hí 68 06

El mismo .................................... Id. Barbero hl 21‘27
Centro Republicano R. S ............. Id. Café 1935 53 18
Vicente Bernad Marcellán............... Id. Carnes hl. 130-46
Ju'ián Brau Lapetra.......................... Id. Practicante Id. 68'08
Mariano Palacios Rodés................. 1 i. Galera 3 caballos hl. 55'30
Juan Fuei tes Casaus ..................... Id. Amasadora hl 161-65
Julián Brau Lapetra............................ Id. • Barbero Id. 28'36
Centro Republicano R. S.................. Id. Café 1936 |59‘54
Unión General de Trabajadores . . Id. Id. Id |59‘54
Amonio Gracia García................... Id. Mercería Id 53-88
Vicente Bernad Marcellán . . .. Id. 1 . Carnes hl 97-83
Martín Simen Mombiela ............... Id. Café Id. 97-83

El mismo......................................... Id. Abacería Id. 59-55
Pedro Gracia Laborda..................... Id. Pescados Id. 18*44
Julián Brau Lapcira....................... Id. Practicante Id. 51-06
Mariano Palacios.............................. Id. Galera 3 caballos Id. 165-90
Juan Fuertes Casaus.......................... Id. Horno amasador Id |21-23
Julián Brau Lapetra............................ Id. Barbero hl 28‘36
tibaldo Duit Villa.............................. id. Carnes Id. 32'61

El mismo ..................................... Id. Id. Id 97'86
Isaías Melguizo Dueñas................. Utebo Vinos 1934 23'57
Gabriel Cebrián Alonso.................... id.. Sierra hl 91'50
Manuel Mombiela.............................. Id. Coloniales Id. 1.225'67
Mariano Ibáñez Borao................... Id. Carnes frescas 1935 74-88
Ramón Morato.................................- ■ ■ hl. Exp. de aceite Id. 163'60
José Pardo Aldea.......................... Velilla Café 1936 52'57

id. Carro Id 14-60
Maximino Aguaron Ibáñez . . .. Villanueva de Huerva Const. de carros 1934 12-69
Francisco Chueca Rueda . . . id. Café hl. 28'55
Fermín Hernández Mínguez............. Id. Zapatero Id. 25'38
Angel Navarro Martruz................. hl. Mtsón Id. 76'13
Antonio Pardos Gracia ............... hl. Horno de pan Id. 6-34
Filemón Pandillas Lagunas. . .. Id. Tienda de pan Id. 45-99
Gregoria Pérez Rúiz................. Id. Mesón Id. 76T3
Gregorio Aré val o ........................ i Vi\ er de la Sierra Horno 1936 22'18

Z itera 
id.

1934 
hl.

180‘8 i
Francisco Monterde Lacoma .. . Id. 180-81
Luis Miranda.................................... hl. Abacería hl. - 22'20

El mismo........................................... hl. hl. hl. 22'20
Santiago Ansodé Sánchez ............. hl. Frutas Id. 20'62
Andrés Longarón Garulo............. hl. Abacería Id 66-60
Mariano Bandrés Brasé . . . • Id. Carretero 1935 63-44
Marcelino García Remón .. .. Id. Herrero • hl. 63'44
Benito Mata Gomollón................. hl. Barbero hl. 15'86
Mariano Miravete Vergara ......... hl. Exp. de frutas hl. 95*16
Francisco Mateo Lacoma................. Id. Venta tocino hl. 60'26
Santiago Pérez Lacasa.................. hl. Carbonero

i
11 76'13

Zaragoza, 23 de junio do 1937. - El Administrador de Rentas, Antonio Zazurea.
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SECCION SEXTA
MONREAL DE ARIZA Núm. 3.295 bis.

Desconociéndose el paradero del mozo Alejandro 
Mendoza Vázquez, asi como el de sus familiares, cuyo 
mozo nació en este pueblo el día 19 de agosto de 1917, 
correspondiéndole incorporarse a filas en virtud de re
ciente orden de llamamiento, se le cita por el presen
te para que hasta el día 30 del mes actual se presente 
en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza al objeto 
de ser destinado a Cuerpo, advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.

Monreal de Ariza, 25 de junio de 1937. El Alcal
de, Gregorio Magaña.

. LAKAZONA Num. 3.055.
Extracto de los acuerdos lomados por el Jixce ■ 

lentísimo Ayuntamiento de l'arazona durante 
el mes de enero tie 193/.
lesión del día 4 (l.** conxoc tona). -Aprobar 

el aAa de la sesión anterior.
Subastar, el próximo domingo, los olmos que 

se corten en la dehesa “Lairera cite Cminieni 
go . asi como los chopos del camino de Vihacon- 
cha y las sesteas de Moncayo según el pliego de 
tonl .liciones que se apruebo.

be i levuelvan las lianzas que depositnron los 
rematantes de estas últimas lenas en el año pa- 
sa<;*o.

1 ranutar expediente de transferencia del ere 
dito necesario para atender con el presupuesto 
extraorainar 10 de 1936 a la obra de alcantarillado 
en la plaza de loros Vieja, calle Larga, Virgen 
de Moncayo, Capuchinos, Poncio, 1 arras, Peñia y 
Magnate en parte, cuyo presupuésto asciende 
9.829 6U pesetas.

Declarar la vacante de una plaza de Inspector 
larmaceutico nuunici.p:il, cosa que deberán hacer 
también los pueblos mancomunal los de Grisel y 
Lunchillos, y que se cubra interinamente.

Amortizar el cargo de Administrador del Hos
pital Municipal, quedando D. José Soria, que lo 
desempeña-, en situación de excedencia torzos . 
con el .■'0 por IDO de su haber, incrementado con 
el importé 'de .iUO pesetas equivalente al emolu 
mentó de renta |de dasa que venia disfrutando.

One el señor Alcalde gestione cerca CJel exce 
k-ntisimo Sr. Obispo el servicio religioso del 
Hospital Municipal, ofreciendo vivienda en •d'iclio 
establecimiento al sacerdote que de dicho servi
cio-.se encargue.

AombTar Delegado municipal de Abastos a 
D. Dionisio d^asa sin remuneración alguna.

Aprobai dos facturas de .ayo Albcricio, de L- 
pesetas una y de 14 pesetas la otra, y otra de 
Istias Domínguez de dO pesetas.

(Juc la Comisión I. k- Montes determine la ve 
racKkK? de la denuncia lórmulada por ¡Matías 
Usón y Espemnza Lasheras contra el guaro i 
rural Lamberto Cacho.

Aprobar la certilicacion de obr i .ejecutadla en 
la fie cncauzaniiento del Quedes durante el mes 
dé octubre último, cuyo 10 por 100 importa p< 
setas ófil 87 acordando su abono con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1932.

S( ñalar en seis horas el trabajo /diario de olí 
ciñas, facultando al señor Ak-aiMe para que con 
el Secretario hiiga su <?istribución.

Queda enterado el Concejo de un oficio del 
E.xcmo. .Sr. General de la Diviso» mamh 
lando que por ahora no es necesario abrir el 

hospitlal <?e sangre en esta ciudad, y de otros de 
dicha Autoridalui militar agradeciendo a este 
Ayuntamiento su felicitaci n por su ascenso a 
General <?e División.

Asimismo queda enterado S. E. de una misiva 
de graíitmi de D.u Marta Lizarbe, viuda de Mon- 
lort, por el sentido pésame que le dedicó el Con
cejo al fallecer su esposo.

Anunciar concurso por ocho d’ias para proveer 
con carácter interino la plaza de enfermero del 
11 o s i) 11 al Mu n ic i pal.

Aprobar el presupuesto ordinario para 195/. 
nivelado en ingresos y glastos en una cilra total 
de 8/5.368 32 pesetas, asi como las bases para su 
desarrollo y aplicación, el cual habrá de regir 
desde el. 2 <?ei mes actual, y que se exponga al 
público en la forma reglamentaria para reclama
ciones.

he-ion extraordinaria del día 13 (L“ convoca
toria).- Xprobar el acta de la sesión anterior.

A lin de aplicar en este municipio el Decreto 
dado por el (.eneralisimo con fecha 2 de los co
rrientes para evitar el paro obrero, se acuerda 
qué las (omisiones de Hacienda y Fomento m 
formen sobre los me; nos económicos de que pue
de disponer este Ayuntamiento para la ejecución 
de obrá- reputadas como útiles y necesarias y 
señalamiento de las mismas, previa la visita 
hecha al Arquitecto Sr. Martiarena, de Soria.

Nombrar a D. Juan Muñoz Presidente de a 
Comisión de Hacienda.

I’cvór al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia designe al Capitán e la ¡Guardia Civil 
de esta ciudad D. Federico Laguna Delegiaido gu 
Imi.ativo de este Municipio.

'Sesión extraordinaria del día 14 (2.a convoca
toria). -Quedó forma 'o el alistamiento de mozos 
ixiv el reemplazo de 193/, acordando su publica
ron en 'íOTiua regUimentaría.

Sesión ordinaria del día 18 (1.a convocatoria;.
.\probar el act i de la s c mó h celebrada el día 

13 anterior.
Informar iavorablemente los expedientes de 

prorroga de 1.a clase tramitados por los recluta^ 
Cirilo Aznar, del reemplazo de 1932, y Laza /o 
San Kntael Royo, de igual reemplazo, y por Jstiac 
Lúe xas Calvo," de 1936.

Aprobar los informes presentados por las Co
misiones de Hacienda y l omento sobre ap'ic; 
con del Decreto de 2 die enero en curso parí 
evitar el paro obrero, en los que se puntualizan 
ias obras a ejecutar, orden prelativo de las 
mismas y medios económicos parí realizarlas, y 
desigr t  al Arquitecto I). Ramón 'Martiarena pa
ra (¡ue las proyecte.

v-e aprueba el proyecto ' le reforma de) Teatro 
X icjo pan dedicarlo a almacén municipal, y que 
se ejecute ¡a obra medíanle subasta.

Gratificar a I mioteo Eamana y Esteban Mar
tínez con 200 peseta: por los servicios municip'i 
les extraordinarios que han prestado en el año 1936.

Desestimar '(a petición hecha por Cándido Yé- 
cora \ otros de (pie se levante la prohibición del 
¡raheo roda<?o por la calle de San Atilano.

Idem las peticiones idle bája en el servicio dó- 
mic¡rano de agua potable formuladas por los 
.vecinos Pe lro Berrozpe y Eugenio RaLla, por Ihs 
razqnes que se indican.

Aju-obar ln primera cerliiicacion de obm eje- 
cu'-i ,i en la de embellecimiento de los paseos 
lateral' del rio Ouéil'es, importante 3.013’59 pe- 
set is, a lavor él contratista I). Silverio L -ra.

-- -
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Aprobar la subasta de leñas de Moncayo, de
hesa “Carrera <?e Citruénigo” y camino de Villa- 
.conc'ha, y que se ¿ubasten por s'egunda vez los 
tres lotes de chopo de Itv dehesa que han qm - 
d¡aído Iclesiertos.

Declarar vecino idie Tarazonia a 1). Dionisio Lasa
Lacasa. . ,

Se inscriba a nombre de D. Julián López JVLar- 
tinez, vecino de iMadnd, el nicho número 37, ca
lle 1.a, del lóementerio Vaejo, por ser el único he
redero de Su titular D.a Angela López.

Dacultar a la Comisión de Fomento para tra
zar la linea de la cochera de I). Anselmo Ruiz, Ca
rrera <?e Zaragoza, núm. 1.

Nombrar enfermero del Hospital Municipal, con 
carácter interino, a D. Juan ee la Cruz Miranda.

Oue el Aparejal or municipal proyecte la obra 
<|e saneamiento de las oficinas del Cuartel de ja 
(mardia Civid, r-i lia (|ue acceden los Sres. Hijos 
He Julio Montes, en cuanto afecten al huerto de 
su propiedad lindante con aquél.

Tener en cuenta la petición hecha por el sol
Dado inutilizado en la gu’erra piara cuando se pre
sente ocasión "’ie poder favorecerle.

Onecía enterada la corporación del resultado 
(,bíemdo con lia rifa de la canastilla de Navida-V 
donada por D. Víctor Serrano, (pie ha dado mi 
rendimiento de 221 pesetas, asi como el donati 
vo Ide 100 pesetas hecho por Benito Calvo para 
la suscripción nacional, y del de 25 pesetas otor
gado por Miguel Sánchez para el Aguinaldo del 
Combatiente. .

Fué leído el Decreto uum. 174 estableciendo 
subsidios para las lamillas de ios combatiente-, 
v la Orden del dih 2 del actual mes deternunand > 
la '¡orina en que las Corporaciones locales debe
rán resolver los expe! tientes incoados a sus fun
cionarios.

F.1 sieñor Presidente anuncia la grandiosa pere 
grinación a Ib Santísima V irgen del Pilar que se 
proyecta para el dia 31 del presente mes por los 
católicos de la comiarca diocesana de Tarazona. 
Agreda, Alfhro y C orella, y se acuerda que una 
representación del Ayuntamiento asista a ella.

Xprobar un presupuesto de MX) pesetas ipara 
la poda de arbolado.

Sesión extraordinaria del dia 31 (1.a convoca 
tona).—Se practicó la rectificación del alista
miento para el reemplazo de 1937.

Asi resulta del libro de actas sesionales corres
pondiente. al que me remito.

Y partí (|iie conste expido el presente icxtracto, 
con iei visto bueno del señor Alcalde, en Tarazo- 
na. a 3 de junio de 1937.—Constancio Núnez. 
\ ?' B.u: el Alcalde, Juan Muñoz.

Decreto. — Tarazona, 7 de junio de 1937. Fue 
(aprobado por el Excmo. Ayuntamiento el pre 
cedente extracto en la sesión dle hoy, acor
dando su publicación en forma reglamentaria, de 
lo que yo. el Secretario, cortilico.\-Fl Secretario. 
Constancio Núñez. — V.° B.”: b-1 Alcalde. Juan 
xVliuñoz.

Diligencia. — Harazona, S lüe jumo De 1937. 
Con esta fecha se remite un ejemplar al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de la provinciu para 
su inserción en el “Boletín Oficial”, y otro se 
lija en el tablón de edictos de la Uasa Consisto
rial. Certifico: El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA

a d mw e s t r a c io i

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.272.

A T ELA

L; Luis Coscuúue.a ¿ircarazo, Juez de pinncia 
mguuicia e instrucción ue jiieca y su paruao e 
nismicLur dei expediente que se dirá;
i2.li virtud ue lo acoruauu un el expudientu que 

bajo ui uum. tau de ^3/ tramito por designación de 
la comisioii 1 rovinciai de incautaciones contra don 
Ensebio Monge Hernández, vecino ue Atiza,, actual
mente en ignorado paradero, para ueciaiai auninns- 
trauvanietiíe la re -ponsaoniuad civil que se, le 
dene exigir como consecuencia de su oposición 
al trmu'io del movimiento nacional, se cita 
a dicho indiviluiuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la junta lécmca del 
l'.suido fecha 13 de marzo intimo, inserta en el 
“.boletín Uncial- del misino correspondiente al 
día _U, por meuio del pre..ente edicto, que se m- 
seitara en el "Boietin Uncial del Estado y en 
ei de esta provincia, a iin de que, dentro del tér- 
mmo de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oiiciaies, 
comparezca ante este Juzgado instructor, peiso- 
naiblente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo apei- 
cibimiémo que de no comparecer Je parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.272.

ATECA
•D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 

instancia e instrucción de Ateca y, su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en ql expediente que 

bajo el núm. 127 de 193/' tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
juan-Manuel Monge Larena, vecino de Arizá, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indiviidluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Urden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial'' del mismo correspondiente al 
dia 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "“Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a iin'de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la Inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito,' alegando y probando en 
su" defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
ix-rjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de junio de mil 
novecientos, treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.
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Núm. 3.272.
ATECA

IX Luis Cosculluela Arcafazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y, su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 128 de 1937 tramito ñor designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Matías Campos Renieblas, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se Je 
debe e?:igir como consecuencia de su oposición 
al triun'Eo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildhio, en -cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del pre ente edicto, que se in- 
sertnrá en el “Boletín Oficial del Estado” y en* 
el de esta provincia, a fin de oue. dentro del, tér
mino de ocho días hábi’es siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales. 
< f mparezca ante e- te Tuze-ado instructor, perso- 
palnvnte o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
nerinicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de junio «de mil 
novecientos treinta v siete. — Tmis Cosculluela. — 
E1 Secretario judicial. Antonio Nogueml.

Núm. 3.272.
' ATECA

D Luis Cosctdlue’a Arcarazo. Tuez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediento que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente eme 

baio el núm 1?0 de 1937 tramito por designación de 
I-' Comisión Provincial de Tncautn.ciqnes contra don 
Felide Gracia Mateo, vecino de Ariza. actual
mente en {"norado paradero nara deparar adminis
trativamente la responsabilidad civil míe se le 

o-'im'r como consecuencia de su oposición 
■;d triii.iVFo del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho indivMhin en cumplimiento de 1n 
disnnesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado feeha 13 de marzo último, inserta en el 
“Po1'*fín Ofiri'd” del m’smo correspondiente a1 
día ñor medio del préeente- edicto, eme se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el (1p ect? provincia, a fin de oue. dentro del tér- 
- !no d-1 ocho días hál’i’os siguientes a la inser
ción del presente en dícho= periódicos oficiales, 
cojín nezca ante d'- Juzgado instructor, nerso- 
nalriénfe • por escrito. aleo-andQ. v probando en 
su defensa cuanto estime procedente baio aner- 
ciP'-iinntn míe d° no compufec^r le parara el 
periinríq a oue hubiere h1<Tar en derecho.

D'idn en Ateca a veintitrés de ‘unió de mil 
t-., vAríe-'t^c trciiun v «inte. — T niq Cosculluela. --- 
El Secretario '"d’cinl Autopio Noquero!.

Núm 3/7?.
ATECA

D T uís Goscu1bie1a Arcarazo Juez de primera 
¡n fnnrh e mstnicriAn fie A(pcn v su partido, e 
ifKirurtor jtol pyoedícnte eme se dirá ;

. ^u virtud d» lo acordado en el expediento míe 
1 ai- núm. 1 ^0 de 1937 tramito ñor designación de 
h Comisión Provincial de Incautaciones contra don 

Julián Requeiro Lozano, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'ío del movimiento nacional, se 'cita 
a dicho- indivildluo, en cumplimiento, de .o 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en e 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente a! 
día 20. por medio del pre-ente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de que., dentro del, tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parara o
per inicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de iurJo de mu 
novecientos- treinta v siete. — Luis Cosculluela. - 
El Secretario judicial. Antonio Nogueroh

Núm. 3.272.
ATECA

D, Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia o instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 131 de 1937 tr imito ix>r designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
fosé Requeiro Lozano, vecino de Ariza. actual
mente en ignorado paradero., nara declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se, Je 
debe exirir como consecuencia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo. en cumplimiento de lo 
disnnesto en la Orden de 1a Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente , al 
día 20 por medio del presente edicto, oue se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de oue. dentro del tér
mino de ocho días hábi’es siguientes a 1a inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comnarezca ante ecte Tuz^ado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
cu defensa cuanto estime procedente bajo aper
cibimiento míe de no comparecer le parará d 
nerinirio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de iunió de mil 
novecientos' treinta v siete. —7 Luis Cosculluela. — 
E1 Secretario ‘udicial. Antonio Nogueml.

Núm. 3.272.
' ATECA

D Luis . Coscullue’a Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

baio (1 núm. 132 de 1937 tramito por d'signación Je 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
fosé Bailón Ariza vecino de Ariza, actual
mente en ignorado* paradero nara declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe eririr como consecuencia de su oposición 
al triun'fo dd movimiento nacional, se. cita 
a dicho individuo, en ciimphmiénto de 
disnnesto en Ja Orden de 1a Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
'Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
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día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta'provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábi'es siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
-perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a '\-¡ntitrés de junio de mil 
novecientos treinta y siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial. Antonio Nogueml.

Núm. 3,272.
At e l a

D. Luis ( oscullue’a Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá; -
En virtud de' lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 133 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
fosó López Posadas, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero nara declarar adminis- 
1 cativamente la responsabilidad civil que se le 
debe evio-ir como consecuencia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se cit 
a dicho indiviiAio. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnica del 
,rc;tndo fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio dH presente edicto, que se in- 
-eriará en -I “Boletín Oficia] del Estado” y en 
el d' esta provincia, a fin de míe. dentro del tér
mino de ocho días.; hábi’es simn'^nff. a la inser 
c.ic:i de' presente en dichos pm-indicos oficiales, 
cr-mnafezca ante erte Tuz^adn instructor, nerso- 
U 'lm -rite o por escrito, alemmdo v probando en 
su -1- fenáa cuanto estime procedente baio aper- 
cibiTíento cinc de no comparecer le parará el 
perinicin a que hubiere Inflar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de itinio de mil 
n'r-yprientos treinta v siete. — T nis Cosculluela. — 
El Secretario mdicM Antonio Noguerol.

Núm. 3.272.
ATE( A

D Tj’is Coscnffue1a Arcnrazo Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca v su partido e 
instructor de] expediente que se dirá ;
En virtud de lo acordndo en el expediente que 

bajo el núm. 134 de 1937 tramito por desio-pación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
losé Martínez Conzález. vecino de Ariza. actual
mente en ip-norado paradero nara declarar adminis
trativamente la. recnónsabi1idnd civil oue se le 
debe eximT como ronsectieúcia de su oposición 
al triun'fo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indiviHhio, en cumph'micnto de lo 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día por medio del presénte edicto, one se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de nun dentro del tér
mino de ocho días hábi’es simiientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante e^te Tuz^ado instructor, perso
nalmente o ñor escrito, alegando v probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper- 

cibiniiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a veintitrés de ‘jimio de mil 
ndvecicnto.s. treinta y siete. •— Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol. 1

Núm. 3.272.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
iu tancia c instrucción de Ateca y su partido e 

' ii'su-uctor del ex])ediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 135 de 1937 tramito por dcignación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Isidoro Rupérez García, vecino de Ariza, actual
mente en ignorado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil que se le 
debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triun'ío del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivilAuo. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Tunta Técnica del 
litado fecha 1.3 de marzo último, inserta en el 

■‘Boletín Oficiar” del mismo correspondiente al 
día 20 por medio del pre ente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
cl de esta provincia, a fin de nue, dentro. del tér- 
mmo de ocho días hábi’es siguientes a la inscr- 
ción del' presente en dichos periódicos oficiales, 
crmnarezca ante e te Jtizyado instructor, nerso- 
nalmenje o por escrito, alegando y timbando en 
'-u , defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
■ *riuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dedo en Ateca a veintitrés de 'linio de mil 
tremía v siete. — Luis Cosculluela. — 

El Secretario indicia!. Antonio Noguerol.

Juzgados mim’cipales
• Núm. 3.299.
PIZCADO NUM 2
Cédula de citación.

F.n cumplimiento 'le lo mandado por. el señor Juez 
municipal del Juzgado núm. 2 de esta ciudad, se cita 
por la presente a Ascensión Giménez Carhonel, de 19 
años, soltera, sin domicilio, para que el día R de julio 
próximo, a las once, comparezca en este Juzgado a fin 
de celebrar juicio de faltas sobre hurto.

Zaragoza, veinticinco de junio de mil novecientos 
treinta y siete. El Secretario. José Iranzo.

Núm. 3.299.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de citación.

En cumplimiento de lo mandado por el señor Juez 
municipal del Juzgado núm. 2 de e^a ciudad,* se cita 
por la presente a Emifia Giménez Giménez, de 24 
años, viuda, natural de Alcañiz, sin domicilio, para 
que el día 8 de julio próximo, a las once, comparezca 
en este Juzgado a fin de celebrar juicio de faltas sobre 
hurto. 1

Zaragoza, veinticinco de junio de mil novecientos 
treinta y siete. -El Secretario, José Iranzo.

TIP. HOGAR PIGNATEH4
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Núm. 3.281.

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (Pueblos)

RI-LACION d'* los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda 
de ésta provincia, se remite para su publicación en el BOLETIN OFICIAL a los efectos del 
artículo 158 del vi "ente reglamento de Industrial. .

CU( )TAS
CONTRIBUYENTES PUEBLOS INDUSTRIA AÑOS —

Ptas.

) 
Faustino Ibáñez Guzmán................. Aguaron Bodegón 1934 49-92
Insto Sancho Ruesca .......................... Id. Sastre IT 11'09
Teresa Tomás Mínguez..................... Id. Buñuelos Id. 40'20
Luis Bayona..................................... Ainzón 

Id.
Herrero 1933 302'50

Santiago Tabuenca ..................... Café !T 54-44
Luis Bayona.................................... Id. Herrero Id. 48'40
Angel Mañas...................................... Id. Carbonería I.L 40'84
Mariano Moreno................................ Alarba Herrero 1936 20
Pedro Andía........................................ Alberite Café 1933 124'79

El mismo........................................ Id. Id. 1934 99-83
María Galán .................................. Anón Abacería 1936 51-06
Dominica Gil.................................... Id. Herrero id 11-34
Fructuoso l.edesma........................... Id. Carpintero 

Abacería
I.L 34-02

María Galán......................................... Id. Id. 17'02
Dominica Gil.................................... Id. Herrero Id. 11 -34
Fructuoso Ledesma......................... Id. Carpintero Id. 11-34
Vicente Moreno ................................ Arándiga

Biota '
Horno I.L 12'68

Francisco Mendoza Causín . .. Tejidos 1935 406'02
Angel Lozano Malo....................... Id. Café 0‘30 1936 85'65
Emilio Pérez Moreno....................... Boquiñeni Carnes 1934 54 44
Jesús Becerril Grau ................. Id. Leche Id. 24-20
Pascasia Bardagí........................... Id. Vinos 1935 

id
51’42

Mariano Almáu Solsona................... Id. Carnes 54-44
José Fábregas.................................... Borja Cerrajero 1933 311'97
Félix Fraguas Martín ..................... Id. Venta tocino 1934 316'12
Damián Espligares Jarreta ........... Id. Pescados Id. 20'80
José Migue! López Grijalvo . . . Id. Comisiones Id. 177-47
José Lábrelas Castellot .. Id. Herrería-Cerrajería 

Soldadura
Id. 207'99

El mismo................... Id. Id. 78
El mismo ....................................... Id. Herrero Id. 72'09

Delfín Roma Oliveros................. Id. Relojes Id. 18-03
Santiago Zapata Arilla ................. Id. Zapatero Id. 36-06
José Miguel López............................ Id. Comisiones II 44'36
Juana Ruiz Pablo............................ Id. Café 0‘35 Id 24'96

La misma .................................... Id. 25 % bocadillos 
Médico

11. 6-24
Alltel Olivan Casao . . Botorrita 1936 i 12'96
José Modrego.................................. Brea Trigos 1935
Zacarías Marqueta............................ Id. Zapatero Id. 8'32
Viuda de Isidoro Pérez................... Id. Id. Id. 8'73
losé Modrego Modrego............  . Id. Especulador 1936 86-14
Sociedad Obreros Zapateros . . - Id. Trigos Id. 49-64

16'06Zacarías Marqueta Marqueta ......... Id. Zapatero Id.
José María Forniés Pola................. Id. Id. id ¡6'06
Bartolomé Aráus ........................ Bul bu en te Herrero 1934 44'37
Agustín Pelliccr Domínguez . . . Id. • Alpargatero Id. 44'37
Jacinto Sayas Pelliccr................... Id. Carnes Id. 74'88

El mismo......................................... Id. Café , Id. 74'88
Juan Pérez Valero ............................ Id. Id. | 83-19

■

i
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Co nt r ibuyent es PUEBLOS INDUSTRIA AÑOS
CUOTAS

Pías.

Dom'ngo García....................... Buibuen e Parador 1934 6()-97
Jesús Morer Vallespín . . . Bureta Herrero 1933 47'40

El ni s o .. ............. .... Id. Id. 1934 47'40
Ramiro Marín Lobera................. El Burgo de Ebro Carnes . 24‘96
Manuel Agudo Labrador . . . Id. Alpargatas Id. 20'80
Petra Hernández Argente ... Id. . Una vaca leche II 22'19
Eugenio C allego Algora . . .. Id. Venta leche 1935 16‘64
Marcelino Hernández . ... Id. Id. Id. 16'64
Manuel Gállego Láganga ... Id A asadora ' Id 26'73
Gaspar Júdez Torales ■ .... Id. I lerrero id

El mismo . . .. . Cadrete Id. 1934 50'. 5
José Huerta Martín . . . Id. Médico !<l. 32l12
Victoriano Benedí Cormán . . Id. Cereales 1935 366 36
Roque Campillo Miñana .. . Id. Herrero Id. 11 ‘09

El mismo . ...................... Id. Id. 11. 38‘Ó7
Santiago Bueno . • . .. CaLtacud Taberna Id 71'37
Damián Esp igares . . . . Id. P scados J< 1 ' 76'14
Pascual Lucí .. . . .. Id. . Barbero i i 6 M4Tomasa Gormaz . . . 1 id. Dos caita Herías 8 ‘46
Elís o Diez Puerta . Id. Máquinas 2< '98
Lorenza Ruiz . .................... Id. i 16'61

El mismo . . .. Id. pepill dora 391Í5
Florinda Valero .......................... Id. ' | Camas 161'76
Nicolás Ferrer...................... . id. Restaurant 19?6 14' '50
Pascual Casíejón................................ Id. Frutas 33'30
Sebastián Cerezuela . .. . ' Id. Café 80'89
Domingo Goñi . . . . . • id. Id. 80'89
Fedc.ico López . . Id. Id. 86'89

El mismo ... . . Id. Id. 80'89HeHodor-> Martín ..1 id. Ab gado 116'73
Gregorio Salza.......................... Id. Calzado 80'88
Isidr । S nchcz ........................ I Id. Ja monos 147'50
Damián Espligares . . . . Id. > Pese dos 38*06
Luis Blasco . . ........... Id. Pin! r 31'72
Sant ago-Bueno . .. Id. Taberna Id. 71'37
Mareé! no Cambrón ro . . Id. Id. 71'37
Manuel Catalán................................ Id. Id. 7L37
Pascual Castro .. . . " . Id. ' P- scados Id. 38'06
Pase ;al Luis.......................... Id. Barbero 31'72
Segundo Encín .................... •. Id. Chamarilero 1. i 28'55
Ang 1 González............... . Id Restaurant Id 191'90
Viuda de Martín Lázaro .. . Id. Carro transporte 1.! 57'10
Macario Marín ................................ Id. Ca-pinteio 31'72

El mismo....................................... Id Cepilladora ¡d 39'65Juan Martínez ................... . | Id. Frutas Id 28'55
Vicente Marín................... .[ Id. Tal a bar t ro Id 3P365
Mar-ano Marín...................................... 1 Id. Café j ■ 1 80' 8
León Ortega.................................. ■ Id. Id. 80'88
Lorenzo Ruiz ........................... Id. Cepilladora Id 1 39l65

El mismo ... • Id. Ebanista 1 1'! " 66-61
José Sá chez ..................................... Id. In talador 31'72
Manir 1 Blasco..................... . Id. Café .'. 1 1 80'- 9
Sebastiana García Barón . . . | Castc-íón de Valdeiasa Horno pan cocer 1935 24'20Viuda d • Simeón Ruiz Rabal . .¡ Id Venta Jecho 54'45
Blas Ondé Pini la . . Cuaríe de Huerva Café 1933 i 85'65

El mismo . ... . . Id. Id. Id 28'55
El mismo . . . . e Id. Id. 1934 114'19

Lorenzo Cajón O1 dé . .. Id. Bodegón hl 1 57'10
El mismo ................................ Id. Id. Fl. 14'27

Blas Ondé Piuilla............................ Id. 1 Café 1935 | 114'19
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